
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2025/395 del Consejo, de 24 de febrero de 2025, por el 
que se modifica el Reglamento (UE) n.o 833/2014 relativo a medidas restrictivas motivadas por 

acciones de Rusia que desestabilizan la situación en Ucrania

(Diario Oficial de la Unión Europea L, 2025/395, de 24 de febrero de 2025)

1) En la página 354, en el anexo VIII, [título del nuevo anexo del Reglamento (UE) n.o 833/2014]:

donde dice: «ANEXO XXIII QUATER

Lista de productos y tecnología a que se refiere el artículo 3 duodecies, apartado 3 bis octies»,

debe decir: «ANEXO XXIII QUINQUIES

Lista de productos y tecnología a que se refiere el artículo 3 duodecies, apartado 3 bis octies».

2) La presente corrección de errores deroga el punto 2 de la corrección de errores 2025/90632, publicada en el Diario 
Oficial el 8 de agosto de 2025.
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